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Apruébese la cesión de la totalidad del crédito aquí cobrado celebrada por el
apoderado especial  de  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  a favor  de  SERLEFIN
S.A.S. en cabeza de su representante legal para asunto judiciales (pdf 15 cp.), por lo
que en lo sucesivo se tendrá a esta última sociedad como parte demandada en
los términos de los artículos 1959 y 1964 del Código Civil, así como el artículo
68 del Código General del Proceso.

Ratifíquese  al  abogado GERMAN JOSÉ JAIMES TABOADA como apoderado
judicial de la cesionaria, ahora demandante, en los términos contenidos en el
contrato suscrito (pág. 4-6 pdf 15 cp.) con base en el artículo 73 del Código General del
Proceso,  reiterándole  que  en  lo  sucesivo  deberá  actuar  desde  la  dirección
electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro
Nacional de Abogados conforme al parágrafo 2° del artículo 103 y el inciso 3°
del artículo 122 ibidem concordante con el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de 2021.

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días
siguientes a la  anotación por estado de esta decisión proceda a integrar el
contradictorio en las condiciones precisadas en el auto del 31/05/2022 (pdf 14 cp.),
decisión  debidamente  ejecutoriada,  so  pena  de  terminar  este  proceso  por
desistimiento tácito con base en los artículos 302 y 317.1 del Código General
del Proceso.
…
Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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